
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

DEPARTAMENTO ACTUARIAL

CIRCULAR No. 1193

SANTIAGO, enero 14 de 1991.

SISTEMA UNirn DE PRESTACIONES FAMILIARES^ IMPARTE INSTRUCIONES PARA

REMITIR LA INFORMACIÓN CONTABLE REFERENTE AL EJERCICIO DEL AÑO 1990 A

LAS INSTITUCIONES PARTICIPANTES DEL SISTEMA EXCEPTUANDO LAS CAJAS DE

COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR, INSTITUTO DE NORMALIZACIÓN PRE

VISIONAL Y CAJAS DE PREVISIÓN.

A objeto de cerrar e 1 ejercicio financiero del año 1990, del

Sistema Único de Prestaciones Fami 1 i ares, esta Superintendencia

imparte las siguientes instrucciones que serán obligatorias para

todas las inst ítuc iones que part icipan en dicho Sistema.

1.- Las Instituc iones afectas al Sistema Único de Prestaciones Fami

liares deberán remitir a este Organí smo Contralor, a más tardar

el día 28 de febrero de 1991 un cuadro que contenga la siguiente

información, de acuerdo a la contabi lidad de la institución:

PERIODO ENERO-DICIEMBRE

19 9 0

A. INGRESOS

-

Aport e F i sea 1

-

Reintegro de asignación fami 1 iar

TOTAL INGRESOS

B. EGRESOS

- Gastos en As i gnací ones Fami 1 i ares

Gastos en As ignací ones Fami 1 i ares

retroact i vas

TOTAL EGRESOS



PERIODO ENERO-DICIEMBRE

19 9 8

C. EXCEDENTE O DÉFICIT (A-B)

MONTO TOTAL DEPOSITADO EN LO CUENTA

CORRIENTE No. 901034-3

E. SALDO A FAVOR FONDO - INSTITUCIÓN ÍC-D) *

(Tarjar según corresponda)

Las cant i dad es con si gnadas en el cuadro anterior deben com

prender los totales del año 1990, incluyendo sólo los ajustes

que esa Institución haya efect uado al 31 de dici embre recién

pasado, que correspondan al período indicado. Los ajustes que

afecten a años anteriores deberán señalarse en forma separada.

Se debe remitir además,

información :

en la misma oportunidad la siguiente

Listado de los depósitos efectuados en la cuenta corriente

No. 901034-3 - del Banco del Estado de Chile en el año 1990

indicando para cada uno de ellos la fecha en que se real iza

ron y el monto, correspondientes a excedente mensuales del

año.

Listado de los giros realizados de la cuenta corriente No.

901034-3 - del Banco del Estado de Chile durante el año 1990,
ind i cando la fecha del giro, el monto del cheque, la serie y

número de éste, correspondí entes al año. El monto total de

los giros debe ser igual al monto indicado en el ítem Aporte
Fi scal del cuadro anterior.

c) Listado de los cheques de la referida cuenta qu

lados duran t e al año 1990, señalando la serie

rr es pond i ente.

Saluda atentamente a Ud.
,

ueron anu-

número co-

ORLANDINI MOLINA

SUPERINTENDENTE
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DISTRIBUCIÓN
-

Organismos descentralizados del Estado
-

Universidades e Institutos Profesionales
-

Administradoras de Fondos de Pensiones
-

Compañías de Seguros
-

Servicio de Tesorerías


